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EL SUSCRITO DIRECTOR DE RELACIÓN CLIENTE INTERNO DE
SISTEMAS DE TERAPIA RESPIRATORIA S.A.S.

CERTIFICA

Que la Señora VIVANA ANDREA ARIZA CHACÓN identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.005.364.014 de Cimitarra (Santander), Suscribió los siguientes contratos de prestación de
servicios con esta entidad:

CONTRATO VIGENCIA  DEL CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCIÓN
Primer contrato Primero (01) de enero de 2019 y hasta el treinta y uno (31) de julio de 2019
Segundo
contrato

Primero (01) de agosto de 2019 - INDETERMINADO

Que el objeto es: El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a prestar sus servicios
como AUXILIAR DE ENFERMERÍA, con oportunidad, eficiencia y eficacia en la ciudad de Bogotá,
cumpliendo con las obligaciones establecidas en el presente contrato. Las labores derivadas del
presente contrato se desarrollarán de manera personal, pero autónoma e independiente, sin
mediar ningún tipo de subordinación o dependencia; pero sin excluir la auditoría y supervisión a
que están sometidos todos los prestadores de servicios de salud. Los servicios serán prestados
atendiendo un listado de actividades propuestas por el CONTRATANTE, el cual no constituye más
que un ofrecimiento de actividades que el CONTRATISTA puede o no acatar. El objetivo es brindar
un cuidado integral al paciente de acuerdo al ordenamiento terapéutico y sugerencias dadas por
los coordinadores y jefes de enfermería, procurando el mejoramiento de su calidad de vida.

Que los honorarios percibidos  mensualmente son de aproximadamente UN MILLÓN
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL M/CTE ($ 1.625.000), ya que el mismo depende del número de
actividades realizadas por el CONTRATISTA.

Se expide a los  (21) días del mes de Enero de 2.022

DIANA MARCELA GONZALEZ SERRANO
DIRECTORA CLIENTE INTERNO


